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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. ÓRGANO O UNIDAD ZONAL QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE. 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de un especialista para la el Seguimiento y Evaluación de contratos de estudios 
especializados, expedientes técnicos y mantenimientos periódicos en las regiones de 
Cajamarca y Puno, de proyectos asignados a la Gerencia de Intervenciones Especiales 
en el marco del PATS. 

3. FINALIDAD PUBLICA 
La Gerencia de Intervenciones especiales, al encontrarse colaborando en el cumplimiento 
de los objetivos del PATS, teniendo a una de ellos, el facilitar el acceso vial sostenible de 
la población rural del Perú a servicios públicos básicos para contribuir a la reducción de 
la pobreza. Para este fin, la GIE tiene previsto la contratación de un especialista para el 
Análisis, Seguimiento y Evaluación de contratos de estudios especializados y 
expedientes técnicos en las regiones de Cajamarca y Puno. 

4. ANTECEDENTES 
El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PRovíAS 
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento 
de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte 
departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, 
articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al 
desarrollo del país. 

La GIE como órgano de línea de PRovíAS DESCENTRALIZADO, es responsable de la 
formulación y ejecución de inversiones y actividades de intervenciones especiales sobre 
la infraestructura de transporte departamental y vecinal. 

La GIE tiene el encargo de la Dirección Ejecutiva de desarrollar proyectos en el marco 
del Programa de Apoyo al Transporte Subnacional (PATS). 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

5.1. Objetivo General. -

Administrar de manera idónea el cumplimiento los contratos de los de estudios 
especializados, expedientes técnicos y mantenimientos periódicos, así como el 
control de las supervisiones y las ejecuciones de obras, de los proyectos en el 
marco del PATS designados a la Gerencia de Intervenciones Especiales, velando 
por los intereses de PRovíAS Descentralizado. 
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9. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES: 

• Tener Registro Único de Contribuyente Habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancaria Registrada.
• Tener Registro Nacional de Proveedores.
• Consultor asumirá el costo del SCTR, permaneciendo vigente durante el

período del servicio, en caso de no contar con este seguro, se podrá sustituir
por un seguro público o privado.

9.2. CONDICIONES PARTICULARES:

Perfil del proveedor:
Condiciones mínimas que deberá cumplir el proveedor del servicio sea persona
natural o jurídica, además de no tener impedimento de contratar con el Estado,
son:

Perfil del proveedor:
Condiciones mínimas que deberá cumplir el proveedor del servicio sea persona
natural o jurídica, además de no tener impedimento de contratar con el Estado,
son:

Formación Académica:
• Ingeniero Civil o Ingeniero de Transportes, colegiado y habilitado.

Experiencia: 

• Experiencia General de tres (03) años en el sector público o privado.

• Experiencia profesional específica mínima de dos (2) años en el sector público
y/o privado como Administrador de Contratos de Estudios y/o Consultor
en  Elaboración de Expedientes Técnicos y/o Jefe de Unidad de
Estudios y/o Responsable en elaboración de Perfiles Técnicos de Proyectos
Viales u otros proyectos de inversión pública y/o privada y/o Especialista en
Ingeniería

Capacitación y Entrenamiento: 

• Curso de Contrataciones del Estado.
• Curso de Supervisión de Obras.
• Curso de Técnicas de Diseño de Pavimentos y/o Mezclas Asfálticas y/o

Diseño y Construcción de Estructuras de Pavimento.
• Curso de Metrados y/o Costos y/o Presupuestos.
• Curso de Valorización y Liquidación de Obras
• Curso de Programa Autocad Civil 3D.
• Conocimiento de Elaboración de Estudios de Preinversion y Expedientes

Técnicos.
• Conocimiento de Mantenimiento Vial.
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